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para. su aprobación, si procediera:, y PubllCi1eJ:6n ~I.I el {"B01f.!tHl
Oficial, del Estado».

Los interesad.os podrán lnt..ei":Poner ,las r€<:laUlaci{/ne~ pportu
nas (artículo 121 de la Ley de Proced.UnielltoAdln.inistl'atív:o-)
ante la DireccíónGeneral en el p1aw:de qill.ncedias~OI)ntado;.o;;
a partir del siguiente al de talpuplicación;'<por conqtlctode la
Dirección del Centro, que la tramitará cofl:earáttf;r urgent;.
debidamente informada.

Una vez resueltas lasreclamaci-qlleS, se p11bllcarán en t'l K8o
letín Oficial del:€stado» las modíflcaclonesQ: rec~1fícaclonesqut'"
se hubieran producido,en su eáSQ; en la lista, de aronitidos.

Contra la anterior resolución, los interf'..i¡adQspodrán·int.~t-.

poner recurso, d~ alih.da ante el M1Iüs~rio e-n el pl~o;dequin('P
días hábiles

!V 1'rí'bunaJts

FA Tribunal se designan\ por ia Dil'occiún üenentL(leEnse
fianza Superior e Investigación, de:tlcu~rdo:eoolasJ¡Qrmssesta"
blecidas en el artículo tercero~l "Reglamcntode24d.e di
ciembre de 1969 (<<Boletín Oficl:aJ.delEstad,o'de,23:deenero
de 1970) y se publicará ene1 «Boletín Oftdaltl,el Estado»

V Camif:'nzo de losi~xdtn-e1:Hj~

Los ejerc.lcioo '* reaJ.;:zaránen lu loc&-Hd.acl '0-r, •.jUot: r@iql;!,>
la EScuela.

El Presidente del Tribunai cit¡-¡.r{ia los opositores dent¡fo -de!
mes siguiente a su nombramiento, CQl1, R!ttelaciónde qumee dias,
medianteoonvoca;ooria, que se publicara en, el '«BoJetüi()fkial
de-lE..'¡;tado» y en la qUe se indicará el df:¡t~húra y lugarer¡
Q.ue deban hacer la presentación~

se adOptarán las medidm; nect'-s'ariaslJar~',quenÓ,exceda(ie
-ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de ,a
convocatoria' y el comienzo de los ejercleJQs.

Vl Praqramll8 y ejerctcHY

L<:I En el momento de la presentación al Tr'Xtmrxt:u .. looúpohi
tores entregaran los trabajos deinvestjgación.y profésionalc.....;,
si los tuviesen realizados, .y una Métriutia. pOI' triplicado en: reh-l"
eión con el programa de las prácticas <lúe el ()po$í:t:or,ooDS:lderf!:
han de desarrol1arse en el de~mpe:fio-ctela plaza objeto de pro
visión. Asimismo, presentaran, los documentos·' que: Jllstifiquen
otros méri'tosque puedanalega,T,

8egUidamentee1'ITibunal. uptinca.rá el :$isteJna:~COt'dado en
orden a lacelebractón de Jos ejermcios: y elc:uestionarioque 1'~

gira en el segundo. DiCho cuestionario. que·'" seredact~'á POI'
el Tribun-al una vez oonstituídocon la:antelacÍón netW~aria r1:
tal fin, comprenderá temas relativos a ,la5pr-áeP.cas •quecorre.5
ponde realiZar en el laboratorio,en·nümex'odediez,aveinte.

1m el plazo de cinco dÍfXS.. a 'eo:utar dd::sig1l1ente,al,:Q.ut;! .. se
celebre dicho acto. se lnl.darán los ejerclrlos, que serán- las",]·
gurentes: \

Prime-ro>-Explicar una ptáttica',del programa 'pr€septado por
el eandldato de un tema elegi<lo. porel.·Tribunll!.entrf tres sa e

cados al azar.
Segundo.~;RealIZa:clón deotrp trabajO práer,i('~ocon ~xp-HC$~

ciónde los fundamentos e1entífiC9S y técnloos. Fe elegirá PO!
el .candidato entre tres temas obtenidos al· azar' del cllestionarlo
redactado por el· Tribunal.

2.° El Tribunal determinará nltitm1W máx.'tmo- de dumeión
d-é-e-ada ejercicio y. la, forma de des9irfollarlos,

3.0 Si durante- la práctiea de las: prueRRSse oiJsi:>,fvata la
vulneración de lo dispuesto en esta, convocatoria, 1?S opositote;;;
podrán reclamar ante el 't':rtbuna;lelmitntodíade la Infra-ecitm
o dentro del siguiente hábil.

VII. CaUficacl6n de los eje-rcicios. 'PTfr¡/ul'!.'ilil !J!lWObüL'1(m

El Tribunal. en vL<:;ta de los resultadogde las pruebas r ue
los méritos acreditados por los asPIrantes, de los. qUe realizarn
una; valoración conjunta. formularápNPu€'stflUllÍper<;onRl ,-bas
tando el voto de la mayoria-.- para ocupar la,\'&C-ant.e anunclad:¿\,.
La propuesta o la declaración de nohabeit" 1t1Ra!' a laprovísiórl,que se hará públiea inmediatamente que se 'acuerde, stl' .. remittt{;
por el Presidente al Director de la Escue1:l., quién laCllTSará '8
la Direceión General (le Ensefl:-mza Strpet',(ifl'1c ·.lnveitjgadón

Vlll, Presentadónde- doc'1i1twnf,')::;

1.0 Los aspirantes incluIdos en la proPlH.'stn, pre.<;eTltanin an!';.'
esté Departamento -...Seccíón de Gestión u;>:Per.';()Usl y Ordena
clón Académica de Ensefianzas T&cUie:'k<;,--,,,,;dentro .d¡'lpla7,o
de treinm dlas hábiles. a partir' de la feeha en t:¡ll€: .S("publicó.
los siguientes documentos acreditativos Ut· la:o:'condlctünes dp
capacid.ad y requisitos exigidosf'n la proPSf>ntt:'C'hn'torat-oriw

a) Partida de nacimiento.
b) Copiacmnpulsada del titulo- académico
e,) Certificación médica.
d) Declaración jurada. de no haber Rid-owpáradl) de rt'ingún

Cuerpo del Estado, Provincia. () . MunicipiO,
&l Certülcaci6n negativa de .antecedentes· penales.
f) Las opositoras, certifícación de tener . cumplido . oestat

E'Xenters del servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástIca carrespon'!=i:lente.

2." .QUlt'lleH no lo realicen de~!tro d€'lpiazo indicado, salvo
cusos dB{uel'zamayor, perderán todos. los derechos -a obtener el
correspondiente: no-ffibratniento;. ,sin perjuicio de la responsabUl
dad. en que VwUeranincUrl'ir '. por falsedad en l~ instancia a
que se ref.ifl'e el. apartado pNmero de lJLnorma II! de esta cón
vocat01'la.

Los s;,~p.ítanwsque tentan,la oondltlün. de funcionarios pu&
blicos estará:n. exentos de lus,tifiear document3:1ménte las, condl"
ciQnes y r~quisito5·.ya' deIrios.ttadoS '. para. obtener su anterl<?f
nombramiento. debiendo .presentar certificM1ón del MinisterIO
u Orgarüsmü de que depénde, acreditando su condición. y cuan~
tas eirnmstanciasr.onsten en su ho:'jade .servicios.

•
Lo dIgo a V. L pa:rasu c(,)Ilocnnient-ü J' demás efedo.'2.
}Jíos ,guarde a V, I, muchos años_
M:am·td., 18- de ma.y-odé 1970.~P. D, ;,,-1 Subset'retarjo, Ricardo

Dtf'7.

Ilmo. Si D~!e(ltol general tie Fillseñsmz9. Superior e Inve5ti.~

gad6tl

ORDEN de 2li de 1nayO de 1970 por ia que se segre
q-a de la oposfci-ó1i .convocada.pfJr Orden de 15 de
abril'de 1970· (<<Boletín Qficlal del Estad.o» del 28.}
Üt cá.tedra del Grupo V,«Física», de la Escuela dé
Inq€1Herfa Técmfca Industrial de Gijón.

llInu:St. fl9r Orden de 15 lleabrU último ({{Boletín O.ficÁaJ
del Estado» df'l 28), .fué- convooad:a oposición libre para la prov¡
roon de las 1&2 'cát~~dél Cuerpo de-Catedráticos Numermios
de· Escuelas Técnic9$de Gtado Medio que figuran en el anexo
reetifica4oqé.,dlchaOrden «{~1etln Oficial del Estado» del 23
de :mayoa:etualJ, entr.e- las quefiguta· lacátedTa del Grupo V,
({Física)>:, ,d~ la Escuela de Ingeniería- Técnica Industrial de Oi
Ión.

Teniendo f"1 cl.Wnta que por R€'soluclón de 13 de diciembre
de 19ü1:l' yen V'jrtud,deconcurso· de traslado fué nombrado un
Caí:€dráticopal'3' la mencionada-cátOOray que a1lll cuando dicho
nombrn.mlent-o fué póSteriQrmente. anula<i0' como consecuencia
de la O:rd~nde .20. de enero·de 1969, que resolvió. estimándolo,
un, recw·so .. de repooici6nIt1terpuesto.contra.g¡q,Uella Resolución,
actual~.rtte,se.tnunitl\con elnÚlllero ·12.379 ante la Sala QuInta
del Tril,iunafSupremo, d,e.Justieia; r:~urso contellrio-so-admini.s
trativoCllntfta J{tQrd~n-qúe motivó lal,tIlUlación del nombrw
lIuéuto.,razónque, aconseja dejar en sUSPenso la provisión dl':'
la -eátL'dracitada, a reserva de 10 qUe el Tribunal Supremo
tt'$ueIVa .• -en el recurSO eontencioso-a:ctmlni.stratiYo actualmente
(0;1 trtuulte-.

Est.e-,Miuisterioha tenido a bien disponer que la cátedra del
GrUpo V-. «Ftsic-a». de la Escuela de . Irtgeniéria Técnica lndus
tI'ial dé-pUóti; anunciapa: a oposición pOr Orden de 15 del pa~

sado méS 'cie a;bri1(<<SóletÜ1 ()fleial ~l EstaldO» ,del 2,8'" en cuyo
anexo .r~etfficado .d.E¡l vacante'f'i figura. comptendlda. Quede segre
gada de ;di.ch& opo,~ejón .. a too.-os los, ...fecto..~,

Lo digo n Ve 1. ¡jara su (;Quúcimiento y demás efectos
n¡O':,:gul1tde a.V~. L muellos afias.
M&drid.20 de mayo. <i~ .1970.--P.. D" el Director general de

ErJBl::'fian7.:a:Media y PrOfesional, Angeles Galino.

TImo Sr Director general QP- Ense-fianzft. Media y Profesional

ORDEN de.20 de mayo de 197a por la que se con
;;oOl::aa oposteión una <plaza de Jardinero del Jarcf--¡r:
Botánico de la Universidad J:le Valencia.

nmo, Sr, ..Se,encuentra vacante en el Jardin Botánico de
la Universidad de Valencia una plaza de Jardinero, dotada eH
él prest!puestodeg~tosdeesteMin~rio con el coeficiente 1,4,
e incluídaen el 'aneXO It,delDecreto 1436/1966, de 16 d€
jmuo (<<Boletín OfichUdelEsta,da» ael 28).

Esta:p:i~a es indiSpensable proveel~la dada la espec1allsíma
naturale~á ·$1 Jardin· B()tá1ÜCO de Valencia y las ·parl;iculares
<:'irc1ll1Stancia.s, .que ,conclU'ren ...~l) .él. además. de su condición
t1e j'ardinpúblioo, efJ·.cel1.t:to docente. y de ínve-stlgaci6n de la
tJnivenltdad, . no pudiendo dHatarse la provisión, en eRte m(}
mento., '{lel puestooomo ··se produciria de adoptarse otra re
solUCión;

Este,;Minlsterio.ptevl0 informe. de la Comisión Pennanent-e
de la Super-ior(~e Persona-len SU5esión de 22 de abrIl pasado
ha resu,e,1tQ,.convocar· dlena plaza .aópOSición cuya realización
~e ajustará a las .&jglli~nt€s normas:

Norm,as genera-les

P La oposición se regirá por 10 establecido en la presente
eom'oca,torfa ,en la Reg}ameiltaclónGenernl para Ingreso en
la AdmiTliStración PÚblica, apr-Obada Pü:r Decreto 1411/1968, de
~7 de. l1Wio;. y el. DeC'reto de la Presidencia. del Gobierno 315/
1964; de ,7 detebrero. por el Que m a-prr..IeQa la Ley articulada
de .FuncIonarios 'CivUe3 del. EStado
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2.1\ La oposición comprendera tres eJercicios, dos eje'rcicios
teoncos y uno práctICo. pudiendo este ultimo fraccionarse en
vanos SI el Tribunal lo consid,era oportuno:

a) 'Un PTimer eje¡"cicío teórico,' desarrollado ol'a1n:e!1te por
el opositor durante el [lIazo de una. hora, como maXlmo, de
uno de los temas del programa, insa.culad,g pore.l ()p.~tor.

b) Un segundo ejercicio, tafilbien teórico, COllSlSI.e1,lte en
la exposición escrita de doS temas elegidos. pgr. t::1 Trlb~naI.
con un plazo máx:mo.de tres horas, sin. preparacion 'prevu~, S
sin poder com;ultar tlJnglUla clase de llb-ros durante el eJer·
ciclo.

c) Un tercer ejer~lcio, de carácter practico. ,planteado ,por
el Tribunal, el Qtre p'Jec1e fra-cc!onarlo o ~Q,Ydete~inarael
tiempo para el desarrollo de SUs fases. SI las, n\lbleteia ,euyo
efecto el Tribunal pt'oveera a los opositores de loS medt. ne
cesarios para el desarrollo de. estapruEliJa.

3,a Fodr~n cóncuI'f!r ,todos los e~pañoles de- uno y otro
sexo que reunan los SIgmentes requisJtos:

al Thner cmnplidos diecioc,ho años de ..edad. .
b) Estar en posesión del tItulo de Perito. Agrícola o chpl~

mado en jardineria por un Centro. oficial de~diente del MI·
nisrerio de Agricultura o Educación y Ciencia.

c) Haber realizado dos años de PI'áeticas <le: ja,rdineria,al
nivel correspondiente en un centro botánico o similar, det>e:n~

diente del Ministerio de Educación' y ,Ciencia.. o bien del Milll8
teriQ de Agricultura, lo qUe se :,wreditM"á mediante el oportuno
certificado. . ....

d) No padecer enfermedad contagioM ni defecto fu'lico o
psíquico que inhabilite para el servl(}io. . '. . ..

e) No haber Sido separádo mediante expediente dLS~lpl1n9r

río del servicio del l!lstado o ~ la ..AtlministtaciQtl LocaloJn&o
titucional, ni hallarse inhabilitado para el f',-¡;erclciá defuneio
nes públicas.

f) Carecer de antecedentes penales:..
cr) En el caso dre aspkantes ftmenu?:os. haber cumplido o

estar exenta del Servicio $OciAl, antes de expirar el plazo. de
treinta días señalado para la presentación de documentos.

h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon
diente licencia f'clesiástica.

111. Solicitudes
4.a Quienes deseen tomar parte. en esta opoSIción diri~rán

al iluStrisí1no señor ~ubsecretatlo la· w1íeitud~tro 4e1 pl~
de treinta días hábiles, a partir del mguiente. sI de .la publi
cación de la convocatoria. haciendo c~ar expres~ente S".l
domicilio, ,llúmero del doc\UIlento naClona,J. ~·kl~ntidad, que
t'eÚlle:n todos los requisitos de la n0rttis tercerayq:~ se compro
meten: en cfUiO de ser aprobados, ~. jurar aCli\tamiento a los Prin
cipioo 'Funda.fnel'itales del Movimtehto Nacional y demas Leyes
Fundamentales del Reino.

5." Laprel\leutaciÓtl de solicitUdea podra !lact}rse en .el . .R<e
gistroGel1eral del Departamt+lto, .~n los. ~Mnos ., Civiles.
Delegaciones Provinciales de EdmlEl(}ion y Cleneiá y ()fiQin~ 4e
Correos, a·las que se acompañará el rec~bodebabe:ra~do

en la Habilitación C'"'8neral del Ministerlo 135 pesetas (66 en
concepto de derf'chos de examen y 75 pOr f ormacl,ón dee:t;;-pe-
diente). '. . .....;;.,

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro ue-Ue-'
ral del Departamento, debérá hacerse constar en ~as mim.U~s
el número del giro postal o telegráfico correspondIente a loS
derechos de examen y formación de expediente. qne deberá
ser :remitído COIl anterioridad a la pl"esenta-ci6n de la solicitud.

6." Expirado el plazo de presentación de instancias, por la
Subsecretaría se publicará en ,el :«Boletin Oficial del Estado»
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,

Los interesados podrán interponer la reclamación oportr.ma
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admirlistn-ativo)en el
plazo de quince días a partir del' siguiente, al.df¡la publ1c-món
de la lista a que se hace referencia anteriorment.e.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presenten, éstas
serán admitidas o rechazadas en la resolución que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» aprObando la 'l1sta-definitiva.
Contra la anterior resolU'Ción los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante el MInistro del Departamento en el
plazo de un mes.

Si a.lguna de ias ¡nstanciM adoiedfl~ de alg'í1n defeet()¡ ·se
requerirá al interesado pf\ra que en urt. plazo de dieZ días S'U.b*
sane la: faata, con apereibimiento de que ,Si MI no 10 hic-i6e; se
archivará S"..l instancia sin más trámites.

Los errores de hecho que pudieran advertirse se SUbsanntán
en cualquier momento de oficio o a petición departe.

IV, Tribunal
7.a Publicada la liSta definitiva de tl¡spirant~sa<tmltidOS y

excluidos, a propuesta de .la Dirección del Jardín BotáPl~Q, por
la SubseCretaría se desícnarl1 el Trib11Ml (lue .11~de,jU21gar .·1~
oposici6rt. lílste. Tribunal ~stará integradQ ppr, "~ Diteétqr .13el
Jardín Botánico, como Pre!!identé; y por dos Voeales; uno,Ca,;.·
tedrático de Botáníca de la Facultad de Ciencia~ ele laU]JJ~r~
sidad de Valencía, y otro, Profesor titular ·.tle. Una.$.1:~la
estatal o municipal de jardinería¡, que act~tá 'de- eee~~8tl0.

Este 'I'tlbunal ",rá pUblicado oh el <lIoleU)l Oll.cl~l de¡ .....
tado», debiendo sus miembros abetenerse de Jn:~~n1!"•. i,);~lti
cándolo a la autoridad convocante, y 101 ~te8P~
recusarlos. cuando concurran l&s. ei!eunsta.tld~~vlstM en· el
artículo 20 de la Ley de PrOC'edlnnento AdmititLif.r8tivo.

V. Comienzo de los ejercicío~

8 a Una,. vez constitut4o.el Tribunal,é3te derermina1"á y
pUbúea.··rú; én el «BoJetín' Oficial üe.} EStado» la fecha. hora y
lugs..i' en que ~. celebi1U1\ el.sortel:> pafafijar el orden en qJ1e
habran deaetuar los OpoSitores. Rt:al1ttido el sorteo. el Tribu~
ha¡ hará público el resultado del mJlm1o¡.fiJ~ndo la hora. feoha
y lugar en 'que darán ICOm1enzp los ejerc oios, mediante an~Jncl0

en el tBóleUn OfIeial del Esta<l0.~.. .... .. . '. . .
Entre la publicaclón de 1osl\11uneios,a que.se.r~ere el pa

trafó anterior. S el comIenzo del acto Que se.a obj,eto del anun~
cio. deberán transcurrir. al menos, quince mas 'hublles,

V:. Programa y eje-rclcfos

9.a El programa comprenderá 15 t~mas y ~á ~edRcta;do

~' aprobado por el Tribunal sin que p~eda ser mferlOr a dos
meses el tiempo que medie .entre la public~ción del programa
'Y el' comienzo de la acttmbióli dt'!: los .. ()\)08itores.

lÚ. Eilningún caso podrA e~er·.a.e~o meses el ~lem
po comprenclido entr~ lapüblicae!ónde la eonvoca.toria y el
comienzo de los ejercicios. . . '.. .,......,

Si ,durante la práctica de las pruebas se observase la vulne
ración de lo dispuesto en esta- convocft,toria. los opos,itores po--
drán reclamar ante el Trib'anal el mlmno día de la mfracclOl1
:o dentro ·del siguiente hábil.

VII. Calificación ae los ejercicios, propuesta 11 Bprobación

11. Al término de cada.ejercicio, el Tríb-~9J. calificwrá y
publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
Sición el TribunaL formulará proJ)Uesta. que hará ptlbliea y. el~~
'Van\' a este Ministerio para su aproba-eión.

VIIl. Presentación de dOcUmentos

12. El opositor propuesto por el Tribunal presentará an~e
este Departamwto, dentro del plazo' de: treinta dJas 8 partir
de la propuesta de nombramie-l1toj los document!J8 ~guie~te~.
acreditatívos de reunir las condicIones . decapacJdad y reqm
sitos exigidos por la presente convocatoria:

u) Certificación de nacimiento,.
b) certificación académica a~dit&tlva de estar en pose

sión del título exigido en elaptlrtado b) de la nornl9. tercera.
e) ~rtificado acreditatívo .de 1u\bet .. reEt.lizª,do las lll"áeti

casestablecidas en el apartado c) dé la: ntíl'rtla. t.el."oera.
d) C€rtificación médica expedida por la Jefatura. Provincial

de Sanidacl. '. _
e) Declaración j~..l'rada de no. haber Sido separado mediante

expediente 'disciplinario 0. TritíJ.-tn,s,les de· Hc:mor delserncio del
~stado. de .la Administraeióll.L0ó8.l.. o~nstituciotlal. ni hallarse
Inhabilitado para el ejercicio de '. run~ióneS pt1bllh9.s.

f) Certificado de antecedenteS penales:
g) Certificado de haj}erre~lizado,el Servicio Social o estar

exenta del mismo, si f.>l B..-"tJ)irante propuesto ~uese femenino.
h) Licencia eclesiástica. si el oposítor aprobado fuese re

ligioso.
A petición de! interesad.o. la. Admhiistración podrá eonceder

una prórroga. del plazo estableCIdo, que no podra exceder de la
mitad del tnismo, si las circunst~nciasl0 aconsejan y cOn ello
no se perjudican 103 derechos· de teref!otu. de conformidad con
el artículo 57 de ia Ley. de Pmced~iellto .AdministTativo.

Si dentro del plazo )ndif)$.do() .de ,~uprórro~a.y salvo los
casos de fuer7.a mayor nó -presentare su documentación, no po
drá Rer nombrado. qUedaJldoanuláda.t sus actuaciones, sin per
j':l1cio de la respom:abílidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad en la instancia referida en la· norma cuarta, En este
caso. el Tribunal formulará propuesta de nombramiento a fa
vor de quien. (~, consecuencia de la referida- anulación, tuvi€ra
cabida en 11$ plaza convocada, según el orden de puntuación.

Si elt!l.8pkante aprobado tiene la condición· de funcionario
público, estará exento de justificar documentalmente las eondi
dones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Minjsterio
u Organisn1o de que dependa, acreditando su condición y cuan
ta.s circunstancias constan en su· hoja de servicios.

IX. Toma de posesión.
13. El aspirante propuesto por el Tribunal. una vez nom

brado. deben\. tomarpose.si6n de su destino dentro del plazo
de un mes,· a contar del ..siguiente. al deja notificación .~l nom
bramiento,salvo 'elsup~to de que ~. aplicable 10 .dispuesto
en el .rtl<lulo 57 de "" Léy de PrOOlldlIlltento Administrativo.

1m. el acto 'de la toma de posesión: se hará juramento de
acatamiento 11; 10$ Principios P'undaml!ntales ·<le Movimiento
y demás Leyt's FundamentliJes del Reino"

X. NOrttUl$ finales
14. La convocatoria y susbaseg,ycu~ntos actos adminis

tr~tWos .. d.etiven de ést~ y de l~ .ctuación del TriblUUll po
dt'án ser~VJgpadO$ ];?Orlos ,intere~dQ6 eh los casos y en la
fon:na establecfda en la Ley de Pr~1ento Admínistrativo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Plcs guarde a V. l. . .
MlIdrld. 20 de lI1~Yo de 1970.-.1.'. D.• él SUbsecretarlo. Rlce,rdo

Pfez.
11m0. Sr. __arlo del~'"


